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PODER EJECUTIVO,

HACIENDA Y  CREDITO PUBLICO,—Concédese 
mía liceneía-al Contador de 3a Aduana de Anja-, 
pala.—Se admite la renuncia del Contador de 
la Administración de Santa Bárbara.—Denié
gase una solicitud de irresponsabilidad.—Per
mítese la introdución de una cantidad de aleo- 
bol.—Nómbrase Guarda almacén de la Aduana 
de La Ceiba á don Samuel V . Moya.—Apruéba
se el nombramiento interino del Contador de 
Xa Aduana de Roatán y nombrase para el mismo 
empleo al señor José R. Martínez.—Apruébase 
una contrata de aguardiente.—Acéptase unas 
Constancias de Crédito en pago de un terreno. 
— reconoce la cantidad de $ 57.624 á favor 
de don Juan Pablo Figueroa.—Nómbrase un 
Inspector para el departamento de Cortés.— 
Concédese una licencia.—Declárase una zona 
tabaquera el térníno Municipal de Jutiealpa-— 
Apruébase el expediente de medida del terreno 
“ Teupe ó Montañuela/’—Se crean dos Guardas 
Volantes.'—Nómbrase dos Guardas Volantes.—■ 
Se dispone que la Dirección General de Rentas 
baga los pagos y ajustes de correos.—Nóm
brase interinamente interventores del muelle 
ferrocarril y lotería.*—Nómbrase Inspector de 
Hacienda al señor áon Francisco R. Pérez en 
sustitución de don Julio Aguilera.—Reconócese 
al Receptor don Polícarpo Pinel el 2 p g  sobre 
$3.879.294-.—Declárase desierto un recurso,— 
táe crea una escolta para resguardo de la Adua
na de Puerto Cortés.—Apruébase un nombra
miento.

GUERRA.— Autorízase el gasto para la compra 
de unas obras—Se autoriza el gasto de $25.00. 
—Mándase dar la cantidad de $ 50 00 á don SI1- 
verío Mayorquín.— Autorízase el gasto de 
26,00.— Se autoriza el gastode $40.50 para el 
entierro del Presbítero don Teodoro Alvárez. 
—Se autoriza el gasto de $ 75.93 para una ha
bilitación.— Se autoriza la suma de $90.00 para 
una habilitación.—Declárase sin efecto el a
cuerdo del 4 del corriente.—Se autoriza el gas
to de $ 32.50 valor de unas medicinas.—Mán
dase pagar $80.00 á don Carlos Bulnes.—Se 
autoaíza el gasto de 51.374,—Mándase pagar la 
suma de $ 35.00 mensuales á don Félix Papp. 
—Mándase pagar al Comandante de Armas de 
Intibucá la suma de $ *25,50.—Se manda pagar 
al Comandante de Armas de vállela suma de 
10.00 para una hablít&eió.

AVISOS.

_ _ J 1AC1ENDA Y CREDITO PUBLICO
Coueédese una licencia  al Contador de Ja Aduana 

de Amapala.

Tegucigalpa: f> de noviembre de 1895.
Habiéndose separado de su empleo con 

autorización del Gobierno el Contador Vista 
de la Aduana de Amapala don Trinidad 
Chévez. el Presidente de la República

A C U E R D A  :

1."— C'ini-fiJ,-'-!'- ¡i.-e-icia par un mes y diez 
días, ron gn.-c dr sueldo durante quince, 
contados desdé el 1<5 de octubre anterior: y

2. ° — Que durante el expresado tiempo se 
anexe á la Administración de la Aduana la 
Contaduría de la misma.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

Jo sé M. Muñoz.

Se admite la renuncia del Contador de al Adminis- 
eión de Santa Bárbara.

Tegucigalpa: 5 de noviembre de 1895.
Vista la renuncia elevada al Poder Eje

cutivo por el Contador de la Administración 
de Rentas de Santa Bárbara don Francisco 
J. Reyes; visto así mismo el informe de 
aquel Administrador de Rentas, y siendo 
atendibles las razones en que se funda dicha 
renuncia, el Presidente de la Repúbliea

a c u e r d a :

Admitirla, dándole las gracias al seflor 
Reyes por sus servicios, los que continuará 
prestando hasta que se nombre su sucesor ó 
dé aviso de separarse del empleo con ocho 
días de anticipación.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M  Muñoz.

Deniégase una soíecitud de irresponsabilidad. :

Tegucigalpa: S de noviembre de 1895.
Vista la solicitud presentanda al Poder 

Ejecutivo por el señor don Venancio Cer
vantes en representación del señor don Ce
lestino Padilla, Receptor del Distrito de San 
Antonio del Norte, en el departamento de 
La Paz, en la que pide se le declare irres
ponsable por la cantidad de noventa pesos 
treinta y tres centavos que le hurtó Tomás 
Guzmán, quien los conducía al Administra
dor de La Paz, el 27 de mayo último: y

Considerando: que según el decreto legis
lativo de 20 de octubre de 1893, no corres
ponde al Poder Ejecutivo por ahora, el co
nocimiento de este asunto, sino al Adminis
trador de La Paz, que funcionaba en aquella 
fecha, don Carlos Bulnes, como jefe inmediato 
del peticionario, y al Tribunal de Cuentas al 
examinar las de la referida Administración; 
el Presidente de la Repúbliea

a c u e r d a :

Denegar por ahora dicha solicitud, dejan
do ai interesado su derecho á salvo, para que 
ocurra ante el ex-Administrador de Reutas 
de La Paz, quien podrá declarar us irrespon- 

■ sabilidad, si á su juicio fuere procedente,

quedando con el derecho expresado en el re
ferido decreto legislativo.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley, '

José M. MitMoz.

Remítese la introdución de una cantidad de alcohol

Tegucigalpa: 9 de noviembre de 1895.
Vista la solicitud elevada al Poder Ejecu

tivo por los señores Ramón López C. y C.% 
de Santa Rosa de Copan, sobre que se les 
permítan la libre introdueeiión de veinte 
galones de alcohol para usos farmacéuticos, 
por la Aduana de Puerto Cortés, el Presiden
te de la República

a c u e r d a :
De conformidad, previo pago de los dere

chos respectivos.— Comuniqúese.
Bo n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio- 
de ley,

José Jf. Muñoz.

Nómbrase Guarda almacén de la Aduana de La Cei
ba á don Samuel V. Moya.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1S95.
Habiendo pasado á servir otro empleo el 

Guarda almacén de la Aduana de La Ceiba, 
señor don José R. Martínez, y en atención, 
á la honradez y aptitudes de don Samuel V. 
Moya, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Nombrarlo para el desempeño del referido 

empleo, con el sueldo de ley.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Apruébase el nombramiento interino del Contador 
de la Aduana de Roatán y nombrase para el 
mismo empleo al señor José R. Martínez.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1S95.
Habiendo fallecido el Contador de la 

Aduana de Roatán. don Francisco de P. Me
za, el 25 de octubre, quien fué sustituido des
de el 22 de dicho mes por el señor José O. 
Valle, designado provisionalmente por el Ad
ministrador, á quien después se encomendó 
dicho empleo por el Ministerio de Hacienda, 
el Presidente de la República 

a c u e r d a :
I o-A p ro b a r  el nombramiento de Con

tador interino hecho en el señor Valle.
— Que desde la fecha en que cesó este 

empleado, se anexe la Contaduría al Admi
nistrador de la Aduana; y
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3 .°— Nombrar Contador y  Tenedor de Li
bros para la misma. aS señor José R. Martí
nez con el sueldo de ley, qnien se encargará 
de sn empleo á la mayor brevedad.— Comu
niqúese.

B o l i l l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
■de ley,

' José M. Muñoz.

Apruébase una contrata de aguardiente.

Tegncigalpa: 12 de noviembre de 1895.
Vista la contrata de aguardiente celebrada 

entre el General don Rosendo Perrera por sí 
y en representación de su consocio el Gene
ral don Manuel Bonilla, y el Administrador 
de Rentas de este departamento, el Presiden
te de la República,

ACUERDA:
Aprobarla en los términos siguientes:
“ César Lagos, Administrador de Rentas 

•de este departamento, y el señor General don 
Rosendo Ferrera por sí y en representación 
de su consocio el General don Manuel Boni
lla, han celebrado el contrato siguiente:

í .°— Ferrera y Bonilla se comprometen á 
suministrar mensualmente el mínimum de 
ocho mil botellas aguardiente de 21® Car- 
thier y de 24 onzas castellanas la botella, pues 
to en el Depósito Central de esta ciudad al 
precio de diez y ocho y tres cuartos centavos 
la botella.

2. °— Ferrera y  Bonilla ceden á beneficio 
del fisco el 4 p. §  del aguardiente que sumi
nistren, por razón de mermas de depósito.

3. ®—El Administrador nagará á Ferrera y 
Bonilla á más tardar el diez de cada mes la 
realización del anterior, y dentro de dos me
ses después del vencimiento de esta contrata, 
el saldo que alcancen en liquidación.

4. °— El traslado del aguardiente á este de
pósito lo harán los contratistas por medio de 
gnías que solicitarán en la Administración 
de Rentas.

5. "— Si al recibir ei aguardiente resultare 
entre lo que exprese la guía V lo que conten 
gan los envases una diferencia que exceda del 
medio por ciento, por ei exceso pagarán Fe
rrera y Bonilla setenta y cinco centavos por 
cada botella.

6. °— Ferrera y Bonilla harán sus operacio
nes continuadas desde el día en que empiecen 
á destilar hasta proveer el aguardiente á que 
se han comprometido.— Remitirán el aguar
diente conforme lo vayan destilando; y el 
mes que dejaren de entregar las ocho mil bo
tellas pagarán las que falten á setenta y cin
co centavos cada una.

7.&— El Administrador se compromete á 
reconocer á Ferrera y' Bonilla el interés le
gal por las cantidades que corespondíéndoles 
haya dejado de entregarles en la fecha esti
pulada.

8. °— En los casos en que, según esta con
trata incurran Ferrera y Bonilla en respon
sabilidad, podrán librarse de ella comproban
do plenamente accidente ó caso fortuito en 
la forma legal.

9. "— Siempre que un empleado de Hacien
da se presente en la oficina de Ferrera y Bo
nilla, están obligados á suministrarle todos 
los datos que les pida.

10. °— Esta contrata durará seis meses pro- 
rrogables y será reseindible á voluntad del 
Administrador, si Ferrera y Bonilla dejaren 
de cumplir ó infrinjan algunas de sns cláu
sulas ó de las disposiciones legales sobre la 
materia.

Firmando la presente, para constancia, en 
Tegucigalpa ,á ios nueve días del mes de no

REPTJBL1CA DE HONDURAS.

viembre de mil ochocientos noventa y cinco. 
— César Lagos.— R. Ferrera.— Comuniqúese.

Bo l il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio

de Iey? José M. Muñoz.

Acéptase anas Constancias de Crédito en pago de 
un terreno.

Tegucigalpa: 12 de noviembre de 1895.
Vista la solicitud elevada al P. E. por don 

José de Jesús Mondragón, vecino de El Cor
pus, en el departamento de Choluteea, sobre 
que se le permita pagar el valor de un terre
no nacional que ha denunciado y el impues
to de exportación de doscientas cabezas de 
ganado vacuno, con las Constancias de Crédi
to números 2.774, 2.472, 2.468 y 2.471 que 
al efecto acompaña á su solicitud, y las cua
les le fueron extendidas por suplementos he
chos á la Revolución liberal, el Presidente de 
la República

ACUERDA:
Aceptar solamente al señor Mondragón las 

Constancias de Crédito, en pago del terreno 
en referencia, mandando devolvérselas para 
qne las presente ante el funcionario corres
pondiente.— Comuniqúese.

’ B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M . Muñoz.

Se reconoce la cantidad de $ 57. 624 á favor de don 
Juan Patio Figueroa.

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1S95.
Vista la solicitud elevada al P. E. por el 

señor don Carlos Torres, en representación 
de don Juan Pablo Figneroa, de Toco», de
partamento de Colón; y encontrando compro
bados sus asertos en la forma legal, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
1 . ° Reconocer á favor del expresado señor 

Figueroa cincuenta y siete pesos sesenta y 
dos y medio centavos, por perjuicios que en 
las especies fiscales que manejaba le causaron 
las fuerzas gobiernistas durante la Adminis 
tracíón del (¡eneral Vásquez; y

2. ° Mandar extenderle la Constancia de 
Crédito correspondiente por el enunciado va
lor.— Comuniqúese.

B o n il l a .
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz,

Nómbrase un Inspector para el departamento de 
Coués.

Tegucigalpa: 13 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Inspector de Hacienda del depar

tamento de Cortés, en reposición de don 
Juan A. Monhar 4 don Timoteo Zúniga, con 
el sueldo de ley.— Comuniqúese. -

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio de 
ley,

José M. Muñoz.

Concédese una licencia.

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1895. 
Vista la solicitud elevada al P. E. por el 

Guardalmacén de Trujillo don J. A. Ruiz,

sobre que se le conceda un mes de licencia él 
Presidente de la República 5 ®

a c u e r d a :
De conformidad, depositando bajo sn res 

ponsabilidad, de acuerdo con el Administras 
dor de aquella Aduana en la persona que teiN 
ga á bien.— Comuniqúese. *

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley, ^

José M. Muñoz-.

Declárase zona tabaquera el término Municipal 
de Jutiealpa *

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1895.
Habiéndose presentado ante el Administra

dor de Rentas del departamento de Olancho 
solicitantes para sembrar cien mil matas de 
tabaco, en jurisdicción de Jutiealpa, el Pre
sidente de la República

a c u e r d a :

Declarar zona tabaquera el término Muni
cipal de Jutiealpa; debiendo en consecuencia 
el Administrador del expresado departamen
to extender las licencias de ley, á quienes 
las soliciten.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley, ^

José M . Muñoz.

Apruébase el expediente de medida del terreno 
“ Teupe ó Montañuela’ .’

Tegucigalpa: 14 de noviembre de 1895.
Visto el expediente de medida del terreno 

nacional denominado ' ‘Teupe ó Montañne- 
la /7 compuesto de 8. G62J0 manzanas, cedido 
como ejidos al pueblo de Aguanqueterique, 
por acuerdo Gubernativo de 20 de abril de 
1892, el cual ha sido medido 4 solicitud_del 
Sindico Municipal de aquel pueblo. Oído 
el dictamen del Revisor específico, y conside
rando: que el referido expediente' ha sido 
tramitado con’arregio á derecho; por tanto, y 
de conformidad con el parecer del Fiscal 
General de Hacienda, el Presidentede la Pe- 
pública

A C U E R D A :

1. ®— Aprobar el expediente de medidas del 
terreno mencionado “ Teupe ó Montaüue-
]a;” y ..

2. °— Mandar extender á favor de la Muni
cipalidad de Aguanqueterique el correspon
diente título de dominio, previo entero en la 
Dirección General de Rentas de S 173, 25, im
puesto de manzanaje, y tomas de razónenlas 
oficinas de Hacienda.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio
de ley,

” José M. Muñoz.

Se crean dos Guardas Volantes-

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1895.
Para la persecución eficaz del contrabando 

en la demarcación administrativa de la Adua
na de La Ceiba, el Presidente de la Repú
blica

a c u e r d a :
1 — Crear dos Guardas Volantes para  ̂día 

con las correspondientes escoltas á las órde
nes del Administrador de dicha Aduana, cu
yo pago hará como sigue:
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Dos Guardas cada imo $ 40.00 al
e s ..................................................... -$ 80 00
Seis soldados cada uno $ 15.00 al
.es...................................... ..............- 00 00
Forraje de las bestias de los Guar

dias cada uno 7.50 al mes___ _____ 15 00

_ Total...........................S 185 00
2.°— Uno de los Guardas se encargará de 

la vigilancia entre Tela y La Ceiba; y el otro 
-entre este puerto y Balfate; y

§.°— Que las erogaciones que se hagan en 
virtud, de este acuerdo, se consideren como 
gastos de la renta aduanera en la referida 
demarcación. — Comuní qu ese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
■de-ley,  ̂ _

José M. Muñoz..

Nómbrase dos Guardas Volantes.

Tegueigalpa: 18 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Nombrar Guardas Volantes de la Aduana 

■de La Ceiba á los señores don Federico Bece
rra y don Emilio Alcántara, cada uno con el 
sueldo de S 40.00 mensuales que fija el acuer 
do de esta fecha.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Se dispone que la Dirección General de Rentas 
baga los pagos y  ajustes de correos.

Tegueigalpa: 19 de noviembre de 1895.
Para regularizar el pago del trasporte de 

■correspondencia en la República, parte del 
cual se hace actualmente en virtud de con
tratas para efectuarla en bestias; las cuales 
modifican las asignaciones del Presupuesto 
para cada Administración de Correos, aunque 
disminuyendo el total asignado para todas 
«lias, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que los pagos que han estado haciendo las 

Administraciones de Rentas por habilitación 
j  ajuste de Correos, considerándolos como 
parte del Presupuesto de cada oficina, se ha
gan en adelante por cuenta de la Dirección 
■de Rentas, la cual llevará la cuenta general 
de los gastos que se hagan para el trasporte 
de correspondencia, pueda pagar más del 
monto de las sumas presupuestas para las 
oficinas seccionales.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley, '

José M. Muñoz.

Nómbrase interinamente interventores del muelle 
ferrocarril y lotería.

Tegueigalpa 20 de noviembre de 1895.
Mientras se designa en propiedad un em

pleado especial cou el carácter de interventor 
en las empresas del Ferrocarril, Muelle y  Lo
tería, establecidas en Puerto Cortés, de con
formidad con las respectivas contratas, el 
Presidente de la República 

a c u e r d a :
1."— Encargar interinamente de la inter

vención por parte del Gobierno, en las em
presas del Ferrocarril y Muelle al señor don 
Enrique Serra, Comandante de dicho puerto, 
-con el sobresueldo de cincuenta pesos men

suales: y en la de la Lotería al señor don M o
meo Zelaya, Administrador de la Aduana, 
con el de veinticinco pesos mensuales: y 

2.°— Que estas erogaciones se tengan como 
gastos en los asuntos de dichas contratas. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M . Muñoz.

N ómbrase Inspector de Hacienda al señor don Fran- 
eiseo R. Pérez en sustitución de don Julio A 

guilera.

Tegueigalpa: 20 de noviembre de 1895.
Desando utilizar en otra parte las aptitu

des del señor don Julio Aguilera, Inspector 
de Hacienda del departamento de Intibueá, 
el Presidente de la República

ACUERDA:
1. °— .Nombrar en su reposición al señor 

don Francisco R. Pérez, con el sueldo de
% ; y

2. °— Rendir las gracias al señor Aguilera 
por sus servicios.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M , Muñoz.

Reconócese al Receptor don Policarpo Plnel el 
2 p. g  sobre % 3.879.29*.

Tegueigalpa: 20 de noviembre de 1895.
Vista la solicitud eleva al P. E. por don 

Policarpo Pinel, Receptor de Rentas de San 
Mareos de Colón, departamento de Cholnte- 
ea, sobre que se le paguen sus honorarios 
correspondientes á los meses de mayo de 
1894 á febrero de 1895; y el informe del Ad
ministrador de Rentas respectivo, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
1. °— Reconocer al Receptor Pinel el 2 p. §  

de honorarios sobre S 3.879.29§, á que as
ciende la realización de especies habidas en 
aquel círculo én el tiempo expresado; y

2. °— Los S 77.58 que arrojan los honorarios 
en referencia los pagará el Administrador de 
Rentas de Choluteea, quien considerará dicha 
erogación como gasto de las rentas en el 
tiempo referido.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Declárase deeierto un recurso.

Tegueigalpa: 22 de noviembre de 1895.
Visto el expediente creado ante la Admi

nistración de Rentas del departamento de 
Comayagua á solicitud del señor don Exe- 
quiel Bulnes para el amojinamiento del terre
no de Tenguaje, de su propiedad, por el lado 
del Forte que linda con ejidos de la Munici
palidad de Comayagua; expediente que ha 
venido á este Ministerio en virtud de apela
ción interpuesta por el señor Bulnes del auto 
dictado por la Administración de Rentas re
ferido mandando devolver al peticionario el 
título del mencionado terreno de Tenguaje, 
denegándole la entrega de las diligencias de 
amojonamiento por estar inclusa y pendiente 
una cuestión de deslinde promovida por el 
señor Síndico Municipal de aquella ciudad; 
visto asimismo el escrito elevado al P. E. por 
el peticionario señor Bulnes, pidiendo se de
clare desierto el recurso de apelación que inter

puso en virtud de haberse vencido el térmi
no dentro del cual debió mejorarlo, y apare
ciendo de autos que es cierto, lo expuesto por 
el interesado, este Ministerio resuelve decla
rar desierto el expresado recurso, mandando 
devolver el expediente á la Administración 
de su procedencia para que se le dé el C-ur30 
correspondiente.— Comuníquese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienca y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Se crea una escolta para, resguardo de la Aduana de 
Puerto Cortés.

Tegueigalpa: 23 de noviembre de 1-895.
Siendo necesario proveer el resguardo de 

la Aduana de Puerto Cortés, mientras se con
serve el cuartel de aquella población en el 
lugar á donde ha sido trasladado, el Presi
dente de la República

a c u e r d a :
1. °— Crear para el servicio y custodia de 

la Aduada referida, una escolta compuesta 
de un cabo y cuatro soldados, con la dotación, 
de cincuenta y cuatro centavos diarios el 
primero y cincuenta cada uno de los segun
dos, la cual servirá á las órdenes del señor 
Administrador de la misma; y

2 . °— Que las erogaciones que ocasione el 
sostenimiento de esta escolta, se tenga com o 
gastos de la renta aduanera en aquella de
marcación Administrativa.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Hacienda y  Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. Muñoz.

Apruébase un nombramiento.

Tegueigalpa: 27 de noviembre de 1895.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Aprobar el nombramiento de Guarda de 
Hacienda para la vigilancia de la fábrica de 
aguardiente establecida en este distrito hecho 
por la Administración de Rentas del depar
tamento en el señor don Carlos Morales, quien, 
devengará el sueldo S 40.00 mensuales, desde 
el 19 de octubre en que comenzó á prestar 
sus servicios.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Despacho de 
Hacienda y Crédito Público por ministerio 
de ley,

José M. 3fuñoz.

GUERRA
Autorizas© el gasto para la compra de unas obras.

Tegueigalpa: 20 de junio de 1895. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Comprar á don Fernando Somoza Vivas, 

doscientos cincuenta ejemplares de su obra 
intitulada •'■'Campaña de Honduras” á razón, 
de nn peso el ejemplar.— Comuniqúese.

B o n il l a .

El Secretario de Estado en el Depaeho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.
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Se autoriza el gasto de 9 25.00.

Tegneigalpa: 22 de julio de 1S95.
E l Presidente de la Bepúbliea

ACUERDA:
Autorizar el gasto de veinticinco pesos, 

valor de varios útiles de indispensable nece
sidad para el Ministerio de la Guerra.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra,
Manuel Bonilla.

Mándase rfa.T la cantidad de $ 50.00 á don Sílverio 
Mayorquín.

Tegneigalpa: 22 de julio de 1895.
E l Presidente de la Bepúbliea 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cincuenta pesos que 

se le mandan dar á don Sílverio Mayorquín 
para que regrese á La Ceiba, en atención á 
los importantes servicios prestados á la causa 
liberal.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la  Guerra, _
Manuel Bonilla.

Autorízase el gasto de $ 26.00

Tegneigalpa: 2S de julio de 1895. 
E l Presidente de la Bepúbliea 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de veintiséis pesos, valor 

de los gastos hechos en el enterramiento del 
Teniente don Samuel Sosa, según la planilla 
presentada por el Teniente Coronel don Sa
muel L. Balladares.— Comuniqúese.

B o n i l l a .
E l Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de 8 40.50 para el entierro del 
Presbítero don Teodoro Alvárez.

Tegucigalpa: 23 de julio de 1895.
El Presidente de la Bepúbliea 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cuarenta pesos cin

cuenta centavos, valor de los gastos hechos 
en los funerales y entierro del Presbítero don 
Teodoro Alvárez según la planilla exhibida 
por el Temiente Coronel don Samuel L. Ba- 
Uadares. — Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en eí Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de $ 75.93 para una habilitación.

Tegucigalpa: 26 de julio de 1893. 
El Presidente de la Bepúbliea 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de setenta y  cinco pesos 

noventa y  tres centavos valor de la habilita
ción de un oficial y diez soldados que, de 
La Esperanza salen para la frontera de la 
Bepúbliea del Salvador á perseguir una pan
dilla de bandoleros.—Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de 

la Guerra,
Estado en el Despacho de 

Manuel Bonilla.

Se autoriza la suma de §  90.00 para una habilitación.

Tegucigalpa: 31 de julio de 1S95.
El Presidente de la Bepúbliea

ACUERDA-
Autorizar el gasto de noventa pesos, para 

habilitar un oficial y veinticinco soldados, 
que el primero conducirá, de Olancho á Roa- 
tán, á doride van á prestar servicio de guar
nición. Dicho gasto se pagará al Comandan
te de Armas del departamento de Olancho.—  
Comnníquese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra.
Manuel Bonilla.

Mándase pagar la suma de S 30.00 mensual.® tr» 
Félix Papp.

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1895.
El Presidente de la Bepúbliea 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Félix Papp, la snn, 

de treinta pesos mensuales á contar d eb í?"  
de junio de este alio como profesor de mate
máticas en la Escuela de Artillería.— Comu
niqúese. ~

El Secretario de Estado en el Despacho de 
la Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar al Comandante de Armas de Intihu- 
eá, la' suma de $  25.00. ~

Declárase sin efecto el acuerdo del 4 del corriente.

Tegucigalpa: 31 de junio de 1S95.
El Presidente de la Bepúbliea 

a u c e r d a :
Declarar sin efecto el acuerdo de cuatro 

del corriente .por el cual se autoriza la alta de 
un Snb-Teniente supernumerario; en conse
cuencia se procederá á liquidar su cuenta has
ta el día de hoy á don Cruz Perdomo.— Co
muniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se autoriza el gasto de § 32.50 valor de unas medi
cinas.

Tegucigalpa: l .°  de agosto de 1S95.
El Presidente de la Bepúbliea

ACUERDA:
Autorizar el gasto treinta y dos pesos, cin

cuenta centavos, valor de medicinas sumi
nistradas á la guarnición de Juticalpa durante 
los meses de junio y julio, debiendo hacerse 
dicho pago al Comandante de Armas del 
departamento de Olancho.— Comuniqúese.

B o n i l l a .

Tegucigalpa: 6 de agosto de 1S95.
El Presidente de la República

ACUERDA:
Mandar pagar al Comandante de Armas dé 

Intibucá, la suma de veinticinco pesos, valor 
de cuarenta cartucheras compradas para el 
servicio de la guarnición.— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

Se manda pagar al Comandante de Armas de Valle 
la suma de § 10.00 para una habilitación. *

Tegucigalpa: 6 do agosto de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar al Comandante de Armas- 

del departamento de Valle, la suma de diez 
pesos para la habilitación de los milicianos 
que van de reemplazo al puerto de Amapala. 
— Comuniqúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de- 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

AVISO

la
El Secretario de Estado en el Despacho de 
Guerra,

Manuel Bonilla.

Mándase pagar § 80.00 á don Carlos Bulnes.

Tegucigalpa: l . °  de agosto de 1S95.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Mandar pagar á don Carlos Bulnes, vecino 

de La Paz, la suma de ochenta pesos, valor 
de nn rifie Winchester que entregó con equi
po al General don Terencio Sierra para el 
servicio de la Revolución liberal.— Comuni
qúese.

B o n il l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Güera, *
Manuel Bonilla. 

---------  ?
Se autoriza el gasto de $ 31. 374.

Tegucigalpa: 3 de agosto de 1895.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de cincuenta y un pesos 

treinta y  siete y medio centavos, valor de me
dicinas suministradas á la guarnición del 
puerto de Trujiilo. durante el mes de julio. 
— Comuniqúese.

B o n i l l a .
El Secretario de Estado en el Despacho de 

la Guerra,
Manuel Bonilla.

A LOS A R T E S A N O S
Se ofrece la licitación á los que quieran, 

contratar las obras siguientes para la cons
trucción que se hará por cuenta dé! Gobier
no en la parte occidental del edificio que ac
tualmente ocupa la Tipografía Nacional.
Valor aproximado de la madera 8 

,, „  ,, Carpintería
„  „  ., Albaflilería
,, ,, ,, Cantería ..
,, ,, ,, Herrería ..

1.S72 62¿- 
1.173 50 
7.038 75 
2.414 50 

562 50

Total....................................... 813.061 S7f
Los interesados se presentarán durante to

do el presente mes á la Gobernación Política^ 
donde podrán examinar las minutas detalla
das correspondientes á cada una de las diví 
siones precedentes.

Tegucigalpa: 18 de noviembre de 1895.
C a r l o s  A . G a r c ía ,

Subsecretario de Fomento

La Administración de ¿'La Gá 
ceta” hace saber que todo aviso en 
dicho periódico se cobra anticipa 
damente.

T ip o g r a f ía  N a c io n a l .— C a l l e  R e a i -
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